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D. Enrique Seoane Horcajada.

___________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las catorce horas del día 22 de Mayo de 2003, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia de D. Ángel Requena Fraile, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que el Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho, y que la Sra. García Escobar se incorpora a la sesión durante el debate del punto nº 3 del orden del día.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- P 5/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL PLAN PARCIAL DE REFORMA INTERIOR DE LA U.E. 13 "TEJAS VERDES".

Sr. Fernández Merino (Concejal Delegado del Área de Ordenación del Territorio): Este es un punto que viene dictaminado por unanimidad, condicionado a que el expediente sea completado con el informe de la Consejería de Medio Ambiente que fue firmado ayer por la tarde, y estando completado lo traemos a este Pleno para su aprobación si ustedes lo consideran conveniente.

Sr. Matías Sánchez (PP): En principio, cuando se aprobó todo el procedimiento nosotros, y así consta en el acta y así lo manifestamos que no estábamos de acuerdo en cómo se realizó el proceso; luego, cuando se hizo la aprobación inicial o provisional de este tema decíamos también que la propiedad no tenía que pagar los errores que se habían producido en este Ayuntamiento y por eso votábamos a favor. En este caso, como es una continuidad del procedimiento, lo separamos del proceso de cómo se inició la adjudicación y en este caso vamos a estar de acuerdo. 


Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de febrero de 2003, se estimó la iniciativa, promovida por la representación legal de las sociedades Uicesa Obras y Construcciones S.A. y Planeamiento y Desarrollo S.L., para ejecución privada del planeamiento en el ámbito de la U.E. 13 "Tejas Verdes".


Como integrante de tal iniciativa se presentó Plan Parcial de Reforma Interior de la U.E. 13 Tejas Verdes que se aprobó inicialmente por Resolución de Alcaldía nº 116/03 de 5 de marzo, practicándose la información pública mediante anuncios publicados en el diario El Mundo de 13 de marzo de 2003 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 24 del mismo mes y año.


No se han formulado alegaciones según se acredita con certificado del Secretario General de 8 de mayo de 2003.


Se ha solicitado informe de la Consejería de Medio Ambiente, a los efectos del art. 7 del Decreto 170/98 de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de saneamiento, quien lo ha emitido en fecha 19 de Mayo del año en curso.


Tras la información pública, se han presentado modificaciones que, según informe de los Servicios Técnicos Municipales de 9 de mayo de 2003, no constituyen cambios sustantivos o esenciales de la ordenación.


A la vista de cuanto ha quedado expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 12 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veintidós votos a favor (PP, PSOE, II, IU y Concejal No Adscrito Sr. Gamo Ballesteros), ninguno en contra y una abstención (Sra. Aguado del Olmo - PP - por aplicación en este último caso de lo previsto en el artículo 100.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre), acuerda:


PRIMERO.- Aprobar definitivamente, con las condiciones impuestas por la Consejería de Medio Ambiente, el proyecto de Plan Parcial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución (U.E.) 13, "Tejas Verdes", promovido por las sociedades Uicesa Obras y Construcciones, S.A. y Planeamiento y Desarrollo, S.L., visado por el COAM el 19 de diciembre de 2002 y 25 de abril de 2003, proyecto que define la delimitación de dicha U.E. 13 en el punto 4.2.1 de la Memoria y en el plano 1.4.


SEGUNDO.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en los art. 66.1 de la Ley del Suelo de esta Comunidad y 124.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, previo depósito de un ejemplar del Plan Parcial aprobado en el Registro Administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. 


TERCERO.- Notificar individualmente el acuerdo de aprobación a los propietarios afectados por la actuación. 

Nº 2.- SEC 16/02. DESAFECTACIÓN DE LA PARCELA "AE-2" DEL SECTOR "BB" PARA SU ULTERIOR CESIÓN A APADIS, Y CESIÓN DE LA PARCELA "I" DEL SECTOR "BB" A LA MISMA ASOCIACIÓN, PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE INSERCIÓN SOCIAL PARA MAYORES DE 45 AÑOS, CENTRO OCUPACIONAL, CENTRO DE DÍA E INSTALACIONES REHABILITADORAS. 

Sr. Requena Fraile (Alcalde-Presidente): Como se acaba de ver en una Comisión Informativa que se ha celebrado inmediatamente antes de este Pleno se ha ampliado la propuesta de resolución con aquellas condiciones que son habituales en las cesiones sin coste y son fundamentalmente tres y que vienen recogidas en el dictamen: primero que cumpla los fines para los que se hace la cesión; por tanto, se cede exclusivamente para esos usos, no para todos los posibles que tiene la parcela; segundo, que en un año prorrogable a otro se pida la licencia y que en dos años, prorrogables un año más, se inicien las obras de construcción dentro de la parcela. El resto de las cláusulas son las redactadas en el dictamen de cesión gratuita. 

Sr. Matías Sánchez (PP): Decir que todos conocemos la labor positiva que hace la Asociación de Padres de Disminuidos (APADIS) en nuestro municipio y la sensibilidad de esta Corporación siempre ha sido la de ayudarles para que sigan ejerciendo estas actividades. 


También si la sensibilidad ha sido general por parte de esta Corporación hay un miembro que, la verdad, se ha portado y ha estado permanentemente detrás de este expediente y al final es uno de los que no va a repetir la próxima Corporación pero se siente muy satisfecho porque hoy se produzca esta cesión, y es nuestro compañero Juan Carlos Ledesma. 

Sr. Alcalde-Presidente: ¿D. Juan Carlos Ledesma quiere intervenir?

Sr. Ledesma Pulido (PP): No.

Sr. Alcalde-Presidente: Después de un largo período porque esta cesión no se pudo materializar pero estaba comprometida desde hace bastantes años. 

- Finaliza el turno de intervenciones -


Sometido el procedimiento de referencia a información pública por plazo de UN MES en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en los Boletines Oficiales de la Comunidad de Madrid números 88 y 89, de fechas 14 y 15 de Abril de 2003, sin que durante dicho periodo se hayan presentado alegaciones, según queda acreditado mediante certificado incorporado al expediente, y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área de Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 22 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal de los miembros de la Corporación que exige el artículo 47.3 apartados k) y l) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de la Bases de Régimen Local, acuerda por unanimidad:


Primero.- Desafectar, con carácter definitivo, del dominio público e incorporar al Patrimonio Municipal como bien patrimonial la finca registral nº 26.814, de una superficie de 10.000 metros cuadrados.


Segundo.- Ceder gratuitamente a la Asociación de Padres de Disminuidos (APADIS) de San Sebastián de los Reyes una porción de 6.435,25 metros cuadrados, a segregar de dicha finca, según se refleja en plano obrante en el expediente, con destino al fin exclusivo de construcción de viviendas de inserción social para mayores de 45 años, Centro Ocupacional, Centro de Día e instalaciones rehabilitadoras.


Tercero.- Ceder asimismo gratuitamente a la Asociación de Padres de Disminuidos (APADIS) de San Sebastián de los Reyes la finca registral número 26.800, inscrita al tomo 459, folio 127, de una superficie de 952 metros cuadrados, con idéntico destino al señalado en el apartado anterior. 


El cumplimiento exacto del fin y destino de las parcelas que se ceden queda sujeto a condición resolutoria expresa de modo que baste acta notarial de hechos acreditando su incumplimiento, acompañada de escrituras de cesión, para volverlas a inscribir en el Registro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento por derecho de reversión.


Cuarto.- Dar de baja en el Inventario de Bienes las citadas parcelas.


Quinto.- Dar cuenta de las expresadas cesiones al órgano competente de la Comunidad Autónoma.


Sexto.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente en orden a la ejecución del presente acuerdo y en particular para el otorgamiento de las escrituras públicas pertinentes. 

Nº 3.- CON 7/02. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA ENAJENACIÓN DE LA PARCELA MUNICIPAL DENOMINADA "LA BUITRERA".

Sr. Alcalde-Presidente: El Ayuntamiento, el pasado mes de octubre, hizo la aprobación de un pliego de enajenación de una parcela que por la cuantía de la enajenación necesitaba una aprobación de la Comunidad Autónoma de Madrid y una vez obtenida ésta se hizo un concurso, hubo unos problemas de plazos, se repitió el concurso y terminada esta segunda fase de plazos sólo se ha presentado una oferta. En la medida que la oferta es de fecha muy reciente y dado que la oferta parece reunir las condiciones y económicamente es muy favorable para el Ayuntamiento es por lo que la Mesa de Contratación ha decidido proceder, a pesar de las fechas en las que estamos, a la resolución del concurso y se ha observado por parte del Técnico Municipal una contradicción por una información añadida que puede dar lugar a confusión y, en ese sentido, se establece y se ha establecido en la Mesa de Contratación y en la Comisión Informativa que quede claro en la adjudicación que se trata de un edificio llave en mano, que lo que atendemos de la oferta es lo que viene en el pliego y la memoria de calidad y los precios unitarios que es la referencia porque después, en el desglose, puede haber información contradictoria e incompleta. En ese sentido, lo que atendemos, porque el resto consideramos que es información superflua, es que el edificio es llave en mano, que es un edificio sujeto a licencia municipal y, por tanto, debe cumplir las condiciones y que la memoria de calidad y los precios unitarios están correctos. Esa es la propuesta que se trae y el dictamen de la Comisión Informativa que recoge esto también. 

Sr. Matías Sánchez (PP): La tramitación de los expedientes en este Ayuntamiento muchas veces depende del medio de transporte que cojan para moverse por dentro de las instalaciones; está el carro normal, luego está correos, luego está el AVE; este por suerte ha cogido el AVE porque ha sido gestionado podemos decir que casi batiendo el récord de los expedientes de este Ayuntamiento. Tenemos que felicitar a esta empresa porque ha tenido suerte que faltando muy poquitos días para la finalización del mandato de la Corporación pues ha tenido suerte que se tramite este expediente. 


Si hubiera sido una enajenación normal, una subasta, parecería lógico que al que más pague se le adjudicase pero tratándose de que tiene que hacer un edificio complementario como parte del pago es ahí donde vienen los problemas porque no todos coincidimos en cómo se debe desarrollar estos edificios. Al margen de esto, han venido algunos problemas por la rapidez en la tramitación del documento y lo ha manifestado el técnico informante del proyecto que dice que hay algunas indefiniciones en el expediente y, por tanto, habría que discutir sobre estos aspectos. 


En la Mesa de Contratación de esta mañana ante estas indefiniciones nosotros habíamos propuesto un informe complementario, una llamada a la propiedad para ver si aceptaba lo que en principio entendíamos que había como deficiencias para estar convencidos todos de que no estamos afectando con este proyecto que nos puede dar problemas, a la hora de presentar el proyecto definitivo porque podría exigir cumplir exclusivamente lo que se le había adjudicado; y se había pensado hacer una cláusula añadida en la adjudicación, que la adjudicación tenía que estar supeditada a la entrega, llave en mano, pero con todas las instalaciones porque llave en mano puede ser pero con deficiencias en las instalaciones porque él se ha adecuado a su proyecto. Ahora, si la aceptación por parte de la propiedad de que va a entregar un edificio llave en mano, con todas las instalaciones terminadas, con la caldera incluida y todo lo que conlleva, entonces nosotros podríamos estar de acuerdo pero siempre que se mantenga esa cláusula para que este Ayuntamiento no pueda hacer un reformado que cuesta más dinero de lo que está establecido. 

Sr. Alcalde-Presidente: Independientemente del comentario sobre la velocidad en la tramitación de los expedientes pues nuestro objetivo es que vayan todos como el AVE y es lo que nos gustaría y para eso tenemos que dotarnos de medios técnicos y de capacidad para hacerlo. Independientemente de eso, la propuesta de resolución trata de superar esa posible ambigüedad porque, en todo caso, lo que requiere el pliego nos deja suficientes garantías y lo que yo he escuchado al técnico, no en la Mesa de Contratación sino ahora mismo, es que la oferta le parece buena y considera interesante resolverlo lo antes posible dada la calidad de la oferta presentada. 

Sr. Matías Sánchez (PP): Podíamos comentar cómo va a quedar la cláusula en el acuerdo.

Sr. Alcalde-Presidente: Que quede claro que nosotros adjudicamos una parcela por un valor de aproximadamente creo que son diez millones de euros en metálico y un edificio cuyo coste es algo menos de cinco millones de euros y que ese edificio va a ser edificio llave en mano con todas las instalaciones funcionando que se requieren para la licencia de obra y va a responder a la memoria de calidad, a los precios unitarios y a la superficie establecida, y su ubicación será probablemente en la misma parcela pero no justamente en la ubicación que está previsto porque eso está aceptado por la propiedad. Eso son los términos para que no haya ninguna ambigüedad, dentro de que siempre habrá ambigüedades en estas cosas. 

- No se producen más intervenciones -


El expediente de referencia se instruyó con el fin de enajenar la parcela conocida como "La Buitrera", de 9.651 m2, calificada como bien patrimonial de este Ayuntamiento, y que es la finca nº 42.075, inscrita en el Registro de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes al tomo 1.073, libro 891, folio 46, resultante de la segregación practicada sobre la finca matriz, registral nº 891.


De lo actuado resulta:


- Previos informes del Arquitecto Jefe del Servicio de Medio Ambiente, Obras e Infraestructuras (de fechas 8 de marzo de 2002 y 20 de dichos mes y año), propuesta del Director del Área de Economía y Hacienda de fecha 12-09-2002, conformada a su vez por el Concejal Delegado del Área de Hacienda, e informe conjunto de Secretaría e Intervención (emitido en fecha 19-09-02), el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 19 de Septiembre de 2002 y cumpliendo el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros al tener la parcela un valor (14.400.000 euros) superior al 20 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto municipal (art. 47.3 j, ley 7/1985), aprobó el pliego de condiciones económico-administrativas regulador de la enajenación de la expresada parcela mediante concurso público y procedimiento abierto.


- Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 79.1 del RD Legislativo 781/1986, de 18 de Abril y 119.1 del RD 1372/1986, de 17 de junio, al exceder asimismo el valor de la parcela del 25 por 100 de dichos recursos ordinarios del Presupuesto de este Ayuntamiento, se solicitó autorización previa de la Comunidad de Madrid para enajenarla, la cual fue concedida por Orden de la Consejera de Justicia, Función Pública y Administración de Local de 6 de marzo de 2003.


- Que la licitación fue anunciada en el Boletín Oficial del Estado nº 72 de 25 de marzo de 2003 y número 80 de 3 de abril siguiente (modificándose por virtud de este último el plazo de presentación de proposiciones), así como en el diario El País el día 6 de Abril de 2003, habiéndose presentado durante el plazo abierto al efecto una sola plica suscrita por Asesores en Planificación Urbana S.A.


Sin proceder a la apertura de la documentación presentada por esta Sociedad, la Mesa de Contratación, en fecha 22 de abril de 2003, acordó suspender el acto a expensas del informe que solicitó a la Asesoría Jurídica municipal, que fue emitido el día siguiente y, consecuente con el mismo, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 24 de abril del mismo año, ordenó abrir nuevo período de presentación de proposiciones por término de quince días naturales, lo que tuvo lugar mediante la inserción de sendos anuncios en el BOE nº 102 de 29 de abril y diario El País de 4 de mayo siguiente, sin que durante dicho plazo se presentara ninguna otra oferta.


Visto cuanto antecede y de conformidad con el informe del Jefe del Servicio de Medio Ambiente, Obras e Infraestructuras de 22 del mes y año en curso, propuesta de la Mesa de Contratación y dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros establecido en el art. 47.3 j) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, acuerda:

PRIMERO.- Ratificar la inclusión del presente asunto en el orden del día de la sesión, de conformidad con lo que establece el art. 82.3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre, ya que, pese a estar dictaminado lo ha sido con posterioridad a la fecha de convocatoria de esta sesión.


SEGUNDO.- Declarar válido el concurso convocado por este Ayuntamiento Pleno el 19 de Septiembre de 2002 para la "Enajenación de la parcela municipal La Buitrera".


TERCERO.- Adjudicar el concurso a la empresa ASESORES EN PLANIFICACIÓN URBANA, S.A., con CIF A/81187189, según la oferta presentada el 21.04.03 y conforme al pliego de condiciones aprobado en su día, en los siguientes precios:


- Construcción de edificio (8.636,93 m2) 
4.897.448,70 € + IVA


- En metálico 
10.082.551,30 € + IVA

Total
14.980.000,00 € + IVA


La modalidad concreta de garantía de la contraprestación a realizar por dicha mercantil será la que figura en la letra a) de la cláusula 7 del Pliego de Condiciones "Disponibilidad de los terrenos por el adjudicatario y pacto de reserva de dominio", al constatarse que la adjudicataria no incluyó en su oferta manifestación alguna en tal sentido.


El edificio a construir deberá entregarse llave en mano, con todas las instalaciones terminadas, legalizadas y funcionando, ajustándose al mencionado pliego de condiciones, memoria de calidades así como a la superficie establecida y su localización definitiva dentro de la parcela de actuación será la que indique el Ayuntamiento.


CUARTO.- Advertir a la adjudicataria que la efectividad de este acuerdo requiere su formalización en documento administrativo dentro del plazo de 30 días a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación, debiendo acreditar con anterioridad, en el plazo de quince días hábiles contados de igual forma, la constitución de la garantía definitiva del 4 por ciento del presupuesto del contrato y de los gastos del anuncio de licitación.


QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde en orden a la ejecución de lo acordado, en particular para la firma de los documentos administrativos y públicos que fuese menester.


SEXTO.- Anunciar la adjudicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento del art. 93 del RD Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Nº 4.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 12 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	TEBASA
	Conservación red viaria mes de septiembre'02.
	29.473,53
	2525/03

	TEBASA
	Conservación red viaria, mes de septiembre'02 ****INVERSIONES****
	114.845,58
	2196/03

	TEBASA
	Conservación red viaria, mes de octubre'02 ****INVERSIONES****
	142.819,03
	2339/03

	TEBASA
	Conservación red viaria, mes de noviembre'02 ****INVERSIONES****
	131.584,96
	2340/03

	AUDIFILM
	Trabajos derivados de la reinstalación del sofware, recuperación de datos y parametrización de plantillas consecuencia de la avería del disco servidor.
	3.886,00
	2486/02

	S.I.C.E.
	Reparación de columnas en Avda. Baunatal.
	10.403,95
	10726/02

	S.I.C.E.
	Trabajos de alumbrado público en varias calles.
	126,47
	10401/02

	S.I.C.E.
	Trabajos de alumbrado público en varias calles.
	208,61
	10400/02

	S.I.C.E
	Sustitución de báculo en c/ Mallorca.
	91,45
	9428/02

	S.I.C.E.
	Reinstalación de báculo en c/ Pilar, 22.
	52,44
	9427/02

	S.I.C.E.
	Reinstalación de báculo en Avda. de Tenerife, 21.
	412,07
	9426/02

	LA CASA DEL MÉDICO
	Adquisición de pinzas para instrumental médico con destino a Salud.
	85,27
	7387/02

	ROSAN NUEVA LÍNEA
	Adquisición de tela y loneta con destino a la Sala del T.A.M.
	225,00
	2491/03

	GEMA MORENO FERNÁNDEZ
	Sesiones educativas de los dos talleres de iniciación a la danza oriental (octubre, noviembre y diciembre'02).
	1.231,64
	8149/02

	MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	Suscripción BOMECD, período enero/diciembre'03.
	47,44
	10892/02

	C. PROPIETARIOS AVDA. DE MADRID Nº 4
	Reclamación de daños por atranco en colector.
	237,03
	S/N

	
	TOTAL
	435.730,47 €
	


Sr. Alcalde-Presidente: Desearles a todos el mayor éxito el próximo día 25. Muchas gracias a todos. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las catorce horas y quince minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        EL ALCALDE,
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